
Terrenos Municipales - Resolucion 5/01

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T14
   Terrenos Municipales

  

  

   RESOLUCION 5/01

  

   TIGRE, 11 de enero de 2001.-

  

   VISTO:

  

      Que por inciso 25 del artículo 1º de la Resolución 2368/98, se tomó posesión en el marco
de la Ordenanza 472/64, del predio identificado como Circunscripción IV, Sección D, Quinta 58,
Manzana 58c, Parcela 20c, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

      Que habiéndose solicitado la restitución de tales predios, la Asesoría Letrada dictamina
haciendo lugar a lo peticionado por haberse cumplido las prescripciones del Decreto 1382/95,
reglamentario de la Ordenanza 472/64.

  

      Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93
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   RESUELVE

  

    

  

   ARTICULO 1.- Restitúyese al señor JORGE BUONGARZONI, L.E. 5.623.601 el predio
identificado como Circunscripción IV, Sección D, Quinta 58, Manzana 58c, Parcela 20, que
fuera tomado en posesión por esta Municipalidad por imperio de la Ordenanza 472/64, por
inciso 25 del artículo 1º de la Resolución 2368/98, dejándose constancia que previo a
efectivizarse dicha restitución la Secretaría de Economía y Hacienda deberá percibir los montos
“... que haya invertido en su urbanización y demás gastos inherentes a la posesión de acuerdo
a lo que determina el Código Civil, sin perjuicio de abonar las tasas y derechos Municipales e
Impuestos provinciales de que se haya hecho cargo la Municipalidad desde el momento que
fue efectiva la ocupación del predio.”, tal como lo determina el artículo 6 de la mencionada
Ordenanza.-

  

   ARTICULO  2.- Dese al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su
cumplimiento por la Secretaría de Economía y Hacienda. Cumplido, dese intervención a la
Delegación Municipal de Benavidez para la restitución del predio. Regístrese en Área
Patrimonio Municipal.

  

    

  

   
   Firmado: Dr. Eduardo Sofia, a/cargo Secretaría de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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